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  Carta de fecha 11 de junio de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

del Yemen ante las Naciones Unidas 
 

 

 Ayer, pocos días después del horrendo crimen cometido por las milicias huzíes, 

en el que atacaron una gasolinera con misiles balísticos y drones, matando al menos 

a 21 personas, incluida una niña de 5 años, Layal, cuyos restos carbonizados 

conmocionaron al mundo, las milicias huzíes llevaron a cabo dos bombardeos 

sucesivos contra un barrio residencial de la ciudad de Marib en los que apuntaron dos 

misiles balísticos y dos drones cargados de explosivos contra una mezquita, donde 

había civiles rezando, y contra una cárcel de mujeres; en estos ataques murieron 8 

personas y más de 27 resultaron heridas, entre ellas mujeres, niños y personal médico 

que corría a socorrer a las víctimas del primer ataque. 

 El Gobierno del Yemen, al tiempo que condena categóricamente este cobarde 

ataque y los continuos ataques contra la población civil en Marib cometidos por las 

milicias huzíes, que constituyen graves violaciones del derecho internacional, en 

particular del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, hace un 

llamamiento a la comunidad internacional, a las organizaciones internacionales y al 

Consejo de Seguridad para que asuman sus responsabilidades, rompan el ciclo de 

silencio, actúen con decisión, condenen este crimen horrendo y hagan rendir cuentas 

a los autores y a sus patrocinadores, que se empeñan en socavar los esfuerzos de paz.  

 El Gobierno del Yemen sigue comprometido con la consecución de una paz 

sostenible y global en el Yemen, basada en los parámetros acordados, y reitera, una 

vez más, su pleno apoyo a todas las propuestas e iniciativas destinadas a poner fin al 

conflicto, incluidos  los esfuerzos que realizan las Naciones Unidas, por medio del 

Enviado Especial del Secretario General para el Yemen, los esfuerzos del Enviado 

Especial de los Estados Unidos para el Yemen y la iniciativa del Reino de la Arabia 

Saudita. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo a 

los miembros del Consejo de Seguridad para su inmediato e inestimable examen y 

disponer su publicación como documento del Consejo.  

 

(Firmado) Abdullah Ali Fadhel Al-Saadi 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


